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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

SUB-UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

NOTA UOC. Ne:492Jl2s

Cnel. Oviedo, 15 de Diciembre de2O25

Señor Director i

Dr. Juan Agustín María Encina

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente

LA ENCARGADA DE CONVOCATORIAS DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CAAGUAZÚ,

LlC. LILIAN MERNES, se dirige a Usted en relación a la observación realizada referente a la

CVE para "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES DE LA MARCA

THYSSENKRUPP-CONTRATO ABIERTO-PLURIANUAL", PAC lD Nl" 478824, para manifestar lo

siguiente:

PROPIAS DE CVE

Documentos del SICP

o

Falta documentaciones

l.

Respecto al contenido de la documentación remitida,para la acreditación del inctso

"a" del numeral l. del Art 40 de IaLey, como supuesto de excepción, no queda

suficientemente claro que sea la única firma que pueda rcalizat el servicio.
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c-' No hemos obserr.aclo entre las docuntentaciones remitid¿rs la que

corresponda al certifio¿rdo de exclusividad como se ha expuesto en el

Dictamen N" 4ói25.
i-

RESPUESTA: se ha subsanado y adjuntado nuevamente en el SICP el documento de ¡

exclusividad.

T;,Tltlt;il,:i,li,l$iüt


